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FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 234-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 22 de mayo del 2019 

L DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

La Resolución Rectoral Nº 010-2015-CU-UNAP, donde se aprueba el Reglamento Académico 
de Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (RAPUNAP); 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 159-DEFPA-FA-UNAP-2019 presentado por la Ing. Victoria 
Reátegui Quispe, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Agronomía, remite el Informe 
Académico de cursos paralelos de los est_udiantes a egresar en el I Semestre Académico 
2019, es procedente en amparo al Art. 27º inciso b) del Reglamento Académico de Pregrado 
de la UNAP, por lo que es preciso emitir la Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley N° 30220, el Estatuto General de la UNAP y 
con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- AUTORIZAR a la Dirección General de Registros y Asuntos 
Académicos de la UNAP, la matrícula en las s iguientes asignaturas de los estudiantes de la 
Escuela de Formación Profesional de Agronomía: 

FISIOLOGIA VEGETAL Y FRUTiCUL TURA GENERAL 
1. CLAUDIA MARILIA PACHECO PANDURO D.N.!. N° 46038498 
2. MAYRA CHACHI PASMIÑO VASQUEZ D.N.!. Nº 46134492 
3. HAMILTON WINCLER PACAYA LOMAS D.N.!. N° 41673007 
4. ERMEREGILDO SHUNTA SANTIAK D.N.!. Nº 48245231 
S. FRANCISCO GERMAN CHAVEZ MAGIP0 D.N.L N° 44119219 

En el I Semestre Académico 2019, como cursos paralelos, en mérito al considerando 
expuesto en la presente Resolución Decana!. 

Ing. Darv Ing. 
Decano Secretario Académico 

Dist. : DIGRAA, DEFPA, ORSA, Legajo(S), archivo. 
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